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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Acuerdo entre Nicaragua y el 
Organismo Internacional de 

Energía Atómica Relativo a la 
Proscripción de Armas Nucleares 

en América Latina 
(Continúa) 
Articulo 46 

Nueoo examen d!J la infarmacióón 
sobre el diseño 

Se volverá a examinar la información so­
?: bre ei diseño a la luz de los cambios en las 
-~ condiciones de explotación, de los progre­

B98 en. la tec_nología de l~ salvaguardias o 

de la experiencia en la aplicación de los 
procedimientos de verificación, con miras 
a modificar las medidas que el Organismo 
haya adoptado con arreglo al Artículo 45. 

Artículo 47 

Verificación de la tnf ormación 
sobre el diseño 

El Organismo, en cooperación con Nica­
ragua, podrá enviar inspectores a las ins­
talaciones para que verifiquen la informa­
ción sobre el diseño facilitada al Organis­
mo con arreglos a los Artículos 41 a 44 pa­
ra los fines .in4ica4os e!l ~l .Articulo_.45. 
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INFORMACION RESPECTO DE WS 
MATERIALES NUCLEARES QUE 

ESTEN FUERA DE LAS 
INSTALACIONES 

Artículo 48 
Se facilitará al Organismo, según corres­

ponda, la siguiente información cuando ha­
yan de utilizarse habitualmente materiales 
nucleares fuera de las instalaciones: -
a) Una descripción general del empleo de 

los materiales nucleares, su situación 
geográfica, y el nombre y dirección del 
usuario que han de utilizarse para re. 
solver asuntos de tramite; 

b) Una descripción general de los proce­
dimientos actuales y propuestos para 
la contabilidad y control de los mate­
riales nucleares, inclusive la atribu­
ción de responsabilidades en lo que 
respecta a la contabilidad y control de 
los materiales. 

Se comunicará oportunamente al Orga­
nismo todo cambio en la información que 
se le haya facilitado en virtud del presen­
te Artículo. 

Artículo 49 
La información que se facilite al Orga­

nismo con arreglo al Articulo 48 podrá ser 
utilizada, en la medida que proceda, para 
los fines que se establecen en los párra­
fos b) a f) del Articulo 45. 

SISTEMA DE REGISTROS 
Disposiciones generales 

Artículo 50 
Al organizar el sistema nacional de con- _ 

trol de los materiales a que se refiere el 
Artículo 7, Nicaragua adoptará las medi­
das oportunas a fin de que se lleven regis­
tros respecto de cada zona de balance de 
materiales. -Los Arreglos Subsidiarios des­
cribirán los registros que vayan a llevarse. 

Artículo -51 
Nicaragua tcma!'á las disposiciones ne­

cesarias para facilitar el examen de los re-· 
gistros por los inspectores, sobre todo si 
tales registros no se llevan en español, fran­
cés, inglés o ruso. 

Artículo 52 

Los registro~_ se conservarán durante 
cinco años por lo menos. 

Articulo 53 

Los registros consistirán, según pro-
ceda: 

/ 

a) En re~istros contables de tod~ los 
materiales nucleares somPtidos a sal~ 
va~ardias en virtud del presente 
Acuerdo; 

b) En reglltl'Oll de operaoionea oon'eépOA· 

dientes a las instalaciones que conten­
gan tales materiales nucleares. 

Artículo 54 _..,. 

El sistema de mediciones en que se ba· 
sen los registros utilizados para preparar 
los informes se ajustará a las normas in­
ternacionales más recientes o será equiva­
lente, en calidad, a tales normas. 

Artíclllo 55 

Registros cont<ibles 

Los registros contables establecerán lo 
siguiente respecto de cada zona de balan­
ce de materiales: 

a) Todos los cambios en el inventario, de 
manera que sea posible determinar el 
inventario contable en todo momento; 

b) Todos los resultados de las mediciones 
que se utilicen para determinar el in-
ventario físico; r--

c) Todos los ajustes y correcciones que 
se hayan efectuado respecto de lo' 
cambios en el inventario, los inventa...­
rios contables y los inventarios fisi­
cos. 

Artículo 56 

Los registros señalarán en el caso .de t<>­
dos los cambios en el inventario e inventa­
rios físicos, y respecto. de cada lote de ma­
teriales nucleares: la identificación de los 
materiales, los datos del lote y los datos 

"f' 

. de origen. Los registros darán cuenta por 
separado del uranio, del torio y del pluto­
nio en cada lote de materiales nucleares. 
Para cada cambio en el inventario se indi­
cará la fecha del cambio y, cuando proce­
da, la zona de balance de materiales de ori­
gen y la zona de balance de materiales dC" 
destino o el destinatario. 

Artículo 57 

Registros de operaoiones 

~ .r~: 

Los registros de ope1"3ciones establece­
rán, según proceda, respecto de cada zona 
de balance de materiales: 
a) Los datos de explotación que se utm .. 

cen para determinar los cambios en 
las cantidadPs y composición de los 
materiales rucleares; 

b) Los datos obtenidos en la calibración 
. de los tanques e instrumentos y en el 

muestreo y análisis, los procedimien-
tos para controlar la calidad de las · 
mediciones y las estimaciones tleducl- ·.··l··i ·• 
das de los errores aleatorios y siste-
máticos: · 

c) Una descripción del orden de opera- j 
ciones itdoptado. para. preparar y efec-*-{ ·' - -
tuar el inventario físico, a fin de cer.. - · . 
ciara.rae de que es exacto y oompleto·; ~ ·_ ·_ 

í 
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d) Una descripción de las medidas adop­
tadas para averiguar la causa y la 

f'; magnitud de cualquier pérdida acciden-
tal o no medida que pudiera haber. 

SISTEMA DE INFORMES 
Disposiciones generares 

Artículo 58 
Nicaragua facilitará al Organismo los in­

formes que se detallan en los Artículos 59 
a 68, respecto de los materiales nucleares 
sometidos a salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo. 

Articulo 59 
Los informes se prepararán en español, 

en francés, en inglés o en ruso, excepto si 
en los Arreglos Subsidiarios se especifica 
otra cosa. 

Articulo 60 
Los informes se basarán _ en los regis­

tros que se lleven de conformidad con los 
Artículos 50 a 57 y consistirán, según pro­
~eda, en informes contables e informes es­
'peclales. 

Artículo 61 
Informes contables 

Se facilitará al Organismo un informe 
inicial relativo a todos los materiales nu­
cleares sometidos a salvaguardias en vir­
tud del presente Acuerdo. Dicho informe 
inicial será remitido por Nicaragua al Or­
ganismo dentro de un plazo de treinta días 
a partir del último dia del mes en que en­
tre en vigor el presente Acuerdo y refleja­
rá la situación al último día de dicho mes. 

Artículo 62 
Nicaragua presentará al Organismo los 

siguientes informes contables para cada zo-, 
na de balance de materiales: 

,,. a) Informes de cambios en el inventario 
que indiquen todos los cambios habidos 
en el inventario de materiales nuclea­
res. Estos informes se enviarán tan 
pronto como sea posible y en todo ca-
so dentro de los treinta días siguien­
tes al final del mes en que hayan teni,;. 
do lugar o se hayan comprobado los 
cambios en el inventario;. 

b) lnf ormes de balance· de materiales que 
indiquen el balance de materiales ba­
sado en un inventario físico de los ma­
teriales· nucleares que se hallen real­
mente presentes en la zona de balance 
de materiales. Estos informes se en­
viarán tan pronto como sea posible y 

Artículo 63 
Los informes de cambio en el inventario 

especificarán la identificación de los mate­
riales y los datos del lote para cada lote 
de materiales nucleares, la fecha del cam­
bio en el inventario y, según proceda, la 
zona de balance de materiales de origen y 
la zona de balance de materiales de desti­
no o el destinatario. Se acompañarán a 
estos informes notas concisas que: 
a) Expliquen los cambios en el inventa­

rio, sobre la base de los datos de fun­
cionamiento inscritos en los registros 
de operaciones, según se estipula en 
el párrafo a) del Artículo 57; 

b) Describan, según especifiquen los 
Arreglos Subsidiarios, el programa de 
operaciones previsto, especialmente la· 
realización de un inventario físico. 

Artículo 64 
Nicargua informará sobre todo cambio 

en el inventario, ajuste o corrección, sea pe. 
riódicamente en forma de lista global, sea 
respecto de c.ada cambio. Los cambioa en 
el inventario figurarán en los informes ex­
presados_ en lotes. Conforme se especifi­
que en los Arreglos Subsidiarios, los cam­
bios pequeños en el inventario de los ma­
teriales nucleares, como el traslado de 
muestras para análisis, podrán combinar­
se en un lote y notificarse como un solo 
cambio en el inventario. 

Articulo 65 
El Organismo presentará a Nicaragua es­

tadillos semestrales del inventario contable 
de los materiales nucleares sometidos a sal­
vaguardias en virtud del presente Acuerdo, 
para cada zona de balance de materiales, 
sobre la base de los informes de cambios 
en el inventario correspondiente al periodo 
comprendido en cada uno de dichos estadi­
llos. 

Artículo 66 
Los informes de balance, de materiales 

incluirán los siguientes asientos, a menoe 
que Nicaragua y el Organismo acuerden 
otra cosa: 
a) El inventario físico inicial; 
b) Los cambios en el inventario (en pri­

mer lugar los aumentos y a continua­
ción las disminuciones); 

c) El inventario contable final; 
d) Las diferencias remitente -destinata-

rio; 
en todo caso dentro de los treinta días e) 
siguiell.tes a la realización del inventa- · f) 
rio físico. g) 

El inventario contable final ajustado; 
E! inventario físico fina.1; 
La diferencia inexplicada. 

Los informes se b~sarán en los datos de 
~ue se disponga en el momento de su pre~ 

paración y podrán corregirse posterior­
mente de ser preciso. 

A cHda informe de balance de materiales 
se adjuntará un estadillo del inventario fí­
sico, en el que se enumeren por separado 
todos los lotes y se especifiquen la identi-

... 
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ficación de los materiales y los datos del 
lote para cada lote. 

Articulo 67 
Informes Especia],es 

Nicaragua presentará sin demora infor­
mes especiales: 
a) Si cualquier incidente o circunstancia 

excepcionales inducen a Nicaragua a 
pensar que se ha producido o se ha po­
dido producir una pérdida de materia­
les nucleares que exceda de los límites 
que, a efecto, se especifiquen en los 
Arreglos Subsidiarios; 

b) Si la contención experimenta inespe­
radamente, con respecto a la especifl~ 
cada en los Arreglos Subsidiarios, va­
riaciones tales que resulte posible la 
retirada no autorizada de materiales 
nucleares. 

Artículo 68 
A mpliaoión y aclaración de 'los informes 
Si así lo pidiera el Organismo, Nicaragua 

le facilitará ampliaciones o aclaraciones so~ 
bre cualquier informe, en la. medida que 
sea pertinente a efectos de salvaguardia. 

..,. ¡j 

INSP ECJCIONES 

Artículo 69 
Dispo8iciones generales 

El Organismo tendrá derecho a efectuar 
inspecciones de conformidad con lo dis­
puesto en los Artículos 70 a 81. 

Artículo· 70 

Fines de las inspecciones 
El Organismo podrá efectuar inspeccio- . 

nes ad-hoc a fin de: 
a) Verificar la información contenida en 

el informe inicial relativo a los mate­
riales nucleares sometidos a salvaguar­
dias en virtud .del presente Acuerdo; 

b) Identificar y verificar los cambios de 
la situación que se hayan producido 
-desde la fecha del informe inicial; 

c) · Identificar, y si fuera posible verificar, 
la cantidad y composición de los ma .. 
teriales nucleares de conformidad con 
los Artículos 92 y 95 antes de que se 
trasladen fuera de Nicaragua o inme­
diatamente después de que hayan sido 
trasladados a Nicaragua. 

Artículo 71 
El Organismo podrá efectuar inspecciones 

ordinarias a fin de: 

a.) Verificar que los informes concuerdan 
con los registros; 

b) Verificar la ubicación, identidad, can­
tidad y composición de todos los ma­
teriales nucleares sometidos a salva­
guardias en virtud del presente Acuer­
do; 

c) Verificar la información sobre las po­
sibles causas de las diferencias inex­
plicadas, de las diferencias remitel' 
te-destinatario y de las incertidumbres 
en el inventario contable. 

Articulo 72 
Con sujeción a los procedimientos esta­

blecidos en el Articulo 76, el Organismo 
podrá efectuar inspecciones especiales: 
a) A fin de verificar la información con­

tenida en los informes especiales; 
b) Si el Organismo estima que la infor .. 

mación facilitada por Nicaragua, in­
cluidas las explicaciones dadas por Ni­
caragua y la información obtenida 
mediante las inspecciones ordinarias, 
no es adecuada para que el Organismo 
desempeñe BUS Obligaciones en virtud 
del presente Acuerdo. 

Se considerará que una inspección es es­
pecial cuando, o bien es adicional a las ac· 
tividades de inspección ordinaria estip'ula­
das en los Artículos 77 a 81, ó bien impli~ . ' 
ca el acceso a información o lugares adici~ · 
nales además del acceso especificado en el 
Artículo 75 para las inspecciones ad·hoc 
y ordinarias, o bien se dan ambas circuns­
tancias. 

Artículo 73 
Alcance de las inspeccione8 

A los fines establecidos en los Articulas 
70 a 72, el Organismo podrá: 
a) Examinar los registros que se lleven 

con arreglos a los Artículos 50 a 57; 
b) Efectuar mediciones independientes 

de todos los materiales nucleares so­
metidos a salvaguardias en virtud del 

·,,..-....; 
; 

presente Acuerdo; '\: 
c) Verificar el funcionamiento y calibra- · .::1I 

ción de los instrumentos y demás equi- -
po de medición y control; o r 

d) Aplicar medidas de vigilancia y con- ~~ ·-. , i 

tención y hacer uso de ellas; ,,....,, ¡ 
e) Emplear otros métodos obJetivos que 

se haya comprobado-que son técnica­
mente viables. 

Articulo 74 
Dentro del ámbito del Artículo 73, el Or­

ganismo estará facultado para: 
a) Observar que las muestras tomadas 

en los puntos clave de medición, a 
efectos de la contabilidad de balance 
de materiales, se toman de conformi­
dad con procedimientos que permitan 
obtener muestras representativas, ob­
servar el tratamiento y análisis de las 
muestras y obtener duplicados de 
~as; ~~· 

b) Observar que las mediciones de los · =·· ... : .. __ 
materiales nucleares efectuadas en los ' 
puntos clave dé medición, a efectos de 
la contabilidad del balance de mate-- ... 
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e) 

d) 

.......,,, e) 

f) 

a) 

riales, son representativas y observar 
asimismo la calibración de los instru­
mentos y del equipo utilizados; 
Concertar con Nicaragua que, si fuera 
necesario: 
i) Se efectúen mediciones adiciona .. 

les y·se tomen muestras adiciona­
les para uso. del Organismo; 

ii) Se analicen las muestras patrón 
analítica del Organismo; 

iii) Se utilicen patrones absolutos 
apropiados para calibrar los ins-

- trumentos y demás equipo; 
iv) Se efectúen otras calibraciones; 
Disponer la utilización de su propio 
equipo para realizar mediciones inde­
pendientes y a efectos de vigilancia y, 
si asi se conviniera y especificara en 
los Arreglos Subsidiarios, disponer la 
instalación de tal equipo; 
Fijar sus propios precintos y demás 
dispositivos de identificación y revela­
dores de violación en los elementos 
de contención, si así se conviniera y 
especificara en los Arreglos Subsidia­
rios; 
Concertar con Nicaragua el envío de 
las muestras tomadas para uso del Or­
ganismo. 

Acceso para "las inspecciones 

Artículo 75 
Para los fines especificados en los pá­
rrafos a) y b) del Artículo 70 y has­
ta: el momento en que se hayan espe­
cificado los puntos estratégicos en los 
Arreglos Subsidiarios, los inspectores 
del Organismo tendrán acceso a cual­
quier punto en que el informe inicial 
o cualquier inspección realizada en re· 
lación con el mismo indiquen que se 
encuentran material~ nucleares; 

b) Para los fines especificados en el pá­
rrafo c) del Artículo 70, los inspecto­
res tendrán acceso a cualquier punto 
respecto del cual el. Organismo haya 
recibido notificación de conformidad 
con el apartado iii) del párrafo d) del 
Articulo 91 ó con el apartado iii) del 

c) 

d) 

párrafo d) del Artículo 94; 
Para los fines especificados en el Ar­
ticulo 71, los-inspectores tendrán acce-
so sólo a los puntos estratégicos espe­
cificados en los Arreglos Subsidiarios 

·Y a los registros que se lleven con arre­
J?lo a los Artículos 50 a 57: 
En caso de que Nicaragua llegue a la 
conclusión de que circunstancias ex-
traordinarias requieren mayores limi• 
taciones del acceso por parte del Or­
ganismo, Nicaragtia y el Organismo 
harán prontamente arreglos a fin de 
que el Organismo pueda desempeñar 
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sus obligaciones de salvaguardias a la 
luz de esas limitaciones. El Director 
General comunicará todo arreglo de 
este tipo a la Junta. 

Articulo 76 
En circunstancias que puedan dar lugar 

a inspecciones especiales para los fines es­
pecificados en el Artículo 72, Nicaragua y 
el Organismo se consultarán .sin demora. 
Como resultado de esas consultas, el Orga­
nismo podrá: 
a) Efectuar insj>ecciones además de las 

actividades de inspección ordinaria 
previstas en los Artículos 77 a 81; 

b) Tener acceso, de acuerdo con Nicara­
gua, a otra inf orín ación y otros luga­
res además de los especificados en e~ 
Artículo 75. Todo desacuerdo relativo 
a la necesidad de acceso adicional se re­
solverá de conformidad con los Artfcu­
los 21 y 22; de ser esencial y urgente 
que Nicaragua adopte alguna medida, 
lo dispuesto en el Articulo 18 será de 
aplicación. 

Frecuencia y rigor de las inspeccionea 
ordinarias 

Artículo 77 
El Organismo mantendrá el número, ri­

gor y duración de las inspecciones ordina ... 
rias, observando una cronología óptima, 
al mínimo compatible con la eficaz puesta 
en práctica de los procedimientos de salva­
guardia establecidos en el presente Acuer ... 
do, y aprovechará al máximo y de la mane­
ra más económica posible los recursos de 
inspección de que disponga. 

Artículo 78 
El Organismo podrá efectuar una inspec­

ción ordinaria anual de aquellas instalacio­
nes y zonas de balance de materiales situa­
das fuera de las instalaciones, cuyo conte-' 
nido o cuyo caudal anual de materiales nu­
cleares, si éste fuera mayor, no exceda de 
cinco kilogramos efectivos. 

Artículo 79 
El número, rigor, duración, cronología y 

modalidad de las inspecciones ordinarias 
en las instalaciones cuyo contenido o cau­
dal anual de materiales nucleares exceda de 
cinco kilogramos efectivos se determina· 
rán partiendo de la base de que, en el caso 
máximo o límite, el régimen de inspección 
no será más riguroso de lo que sea necesa­
rio y suficiente para tener un conocimien­
to constante de la corriente y existencias 
de materiales nucleares, y el v:olumen total 
máximo de las inspecciones ordinarias res­
pecto de tales instalaciones se determinará 
según se indica a continuación: 
a) En el caso de los reactores y de las 
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instalaciones de almacenamiento pre­
cintadas, el volumen total máximo de inspeciones ordinarias al año se deter­
minarán calculando un sexto de año­
hombre de inspección para cada una de esas instalaciones; 

b) En el caso de las instalaciones que no sean reactores o instalaciones de al­
macenamiento precintadas, en las que haya plutonio o uranio enriquecido a 
más del 5%, el volumen total máximo de inspecciones ordinarias al año se determinará calculando para cada una 
de esas instalaciones 30 x vr--días­
hombre de inspección al año, en don­
de E corresponde al valor de las exis­
tencias o del caudal anual de materia­
les nucleares, si éste fuera mayor, ex­
presado en kilogramos efectivos. El máximo fijado para cualquiera de esas instalaciones no será inferior a 1,5 años hombre de inspección; 

e) En el caso de .las instalaciones no com­
prendidas en los anteriores párrafos a) o b), el volumen total máximo de inspecciones ordinarias al año se de­
terminará calculando para cada una de esas instalaciones un tercio de año­
hombre de inspección más O, 4 x E df as-hombre de inspección al año, en donde E corresponde al valor de las existencias o del caudal anual de ma­
teriales nucleares, si éste fuera ma­
yor, expresado en kilogramos efecti­
vos .. 

Nicaragua y el Organismo podrán con­venir en enmendar las cifras especificadas en el presente Articulo para el volumen má­ximo de inspección, si la Junta determina que tal enmienda es razonable. 
Articulo 80 

Con suieción a los anteriores Artículos 77 a 79, los criterios que se utilizarán pa­ra determinar en la realidad el número, ri­gor, duración, cronología y modalidad de las inspecciones ordinarias de cualquier instalación comprenderán : 
a) La forma de los materiales nucleares, 

en especial, si los materiales nuclea­
res se encuentran a granel o conteni­
dos en una serie de partidas distintas; su composición auímica y, en el caso del uranio, si es de bajo o alto grado de enriquecimiento y su accesibilidad; 

b) La e/icamae del sistema de contabili­
dad y control de Nicat'f'aqua, compren­
dida la medida en que los explotado­
res de las insfalR.ciones sean funcional­
mente indeoendientes del sistema de contabilidad y control de Nicaragua; 
la medida en que Nicar:urua haya nues­
to en práctica. las medidas especifica-

das en el Articulo 31; la prontitud de los informes presentados al Organis .. 
mo; su concordancia con la verific._­
dón independiente efectuada por el 
Organismo, y la magnitud y grado de aproximación de la diferencia inexpli­
cada, tal como ha.ya verificado el Qr .. 
ganismo; 

c) . Las ooracterísti.caa del cic'lo dez oom-
9-zudible nuclear de Nicaragua, en es­
pecial, el número y tipos de instalacio­
nes que contengan materiales nuclea­
res sometidos a salvaguardias: las ca­
racterísticas de estas instalaciones que sean de interés para las salvaguar .. 
dias, en particular el grado de conten­
ción: la medida en que el diseño de es­
tas instalaciones facilite la . verifica­
ción de la corriente y existencias de materiales nucleares, y la medida en que se pueda establecer una correla­
ción entre la información procedente 
de distintas zonas de balance de ma-teriales: . ...,. d) El grado de interdepen~cirr, interna- · 
cirmal, en especial la medida en ciue 
los materiales nucleares se reciban de otros Estados o se envf en a otros Es­tados para su empleo o tratamiento; 
cualQuier actividad de v-erificación rea. lizada por el Ori;ranismo en relación 
con los mismos, y la mPdida en que las actividades tiucleares de Nicaragua se 
relacionen recíprocamente con las de 
otros Estados; 

e) Los progresos técnicos en Vr. e.<Jfera de l.rr .. <j saloormaTdfas, comprendida la uti­
lización de técnicas estadística-s y del 
muestreo aleatorio al evaluar 1a co- ~ rriente de materiales nucleares. "~,.:~ ( .: 

1 

Nicaragua y e¿~;~~~s:o se consultarán ·~ ·r 
si Ni cara~.ª conside;a que las operaci.ones 9;· ·.j de inspecc1on se estan concentrando mde- . · bidamente en determinadati instalaciones. · •1 Notifica.cWn de las inspecciones 

Articulo 82 
El Organismo avisará por anticipado a Ni. caragua de la llegada de los ins.pectores a las instalaciones o a las zonas de balance de materiales situadas fuera de instalacio­nes según se indica a continuación: 

a) Cuando se trate de inspecciones ad hoc con arreglo al párrafo c) del Ar­
tículo 70, con una antelación mínima de veinticuatro horas; cuando se tra­
te de las efectuadas con arreglo a los párrafos a) y b) del mismo Articulo, 
así como de las actividades previstas 
en el Artículo 47, con una antelación " mínima de una semana; "'-" 

( Oofttmuará) 

.,_ 
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Ministerio de Educaci6n Pública 
EXTIENDESE TITULO DE PROFESOR DE 

[DUCACION MEDIA EN ESPCIALIDAD DE 
PSICOLOGIA A SRITA. LORENA M. 

MIDENCE P. 

Reg. No. 3114 - B/U 7648 - (t 75.00 
N<? 10205 

El Ministerio de Educación_ Pública, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de PROFESORA DE EDUCACION ME­
DIA, en la Especialidad de Psicología, a la se­
ñorita Lorena María Midence Padilla, natural 
de Pueblo Nuevo, Departamento de Estelí, Re­
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
dieciséis días del mes de Marzo de mil nove­
cientos setenta y cinco. 

Acuerda: 

l'"! . 
--

Extenderle a la señorita Lorena María Mi­
dence Padilla, el Título de PROFESORA 
DE EDUCACION MEDIA, en la Especiali­
dad de Psicología, para que goce de to­
dos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República y re­
glamentos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
D. N., siete de Mayo de mil novecientos seten­
ta y cinco. - Leandro Marín Abaunza, Minis­
tro de Educación Pública. - Ante mí: Jesús 
Howay Ubeda, Director de Servicios Adminis· 
trativos del Ministerio de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE PROFESOR DE 
-._, 1'f, EDUCACION MEDIA EN ESPECIALIDAD DE 

INGLES A SR. MIGUEL A. BRENES G. 

Reg. No. 3098 - B/U 996030 - ([ 75.00 
N9 21991 

El Ministerio de Educación Pública 
Considerando: 

Que La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de PRO­
FESOR DE EDUCACION MEDIA, EN LA ESPE­
CIALIDAD DE INGLES, al señor Miguel Angel 
Brenes Gómez, natural de Jinotepe, Departa­
mento de Carazo, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los trece días del mes de Noviem­
bre de mil novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor Miguel Angel Brenes 

Gómez el Título de PROFESOR DE EDU­
CACION MEDIA, EN LA ESPECIALIDAD 
DE INGLES, para que goce de todos los 

derechos y prérrogativas que le conce· 
den las leyes de la Rebúplica y reglamen• 
tos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Managua 
D. N., quince de Noviembre de mil novecien· 
tos setenta y cuatro. - Ernesto Rugama Nú­
ñez, Ministro de Educación Pública por la 
Ley. -Ante mí: Sergio Valle lbarra, Director de 
Servicios Administrativos del Ministerio de 
Educación Pública adjunto. 

RECONOCESE E INCORPORASE TITULO DE 
INGENIERO ELECTRICO OBTENIDO POR 

SR. MILTON M. CASTILLO 
Reg. No. 3125 - B/U 7486 - et 135.00 

"Resolución No. 686 
Ministerio de Educación Pública. Managua, 

D. N., ocho de Mayo de mil novecientos seten· 
ta y cinco. Las ocho y diez minutos de la ma• 
ñana. 

Vista la solicitud presentada por el Señor 
Milton Mercedes Castillo, quien pide el reco­
nocimiento e Incorporación de su Título de 
INGENIERO ELECTRICO, obtenido en el Ins­
tituto Tecnológico de Georgia, Atlanta, Estados 
Unidos de Norteamérica, el día 12 de Junio 
de 1965, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de lncor· 

poración de Profesionales de 20 de Enero de 
1966, y el Arto. 114 Cn., se puede reconocer 
legalmente válido_ el Título del Señor Milton 
Mercedes Castillo, 

Por Tanto: Y de conformidad con el die· 
tamen emitido; 

Resuelve: 
lo. Reconócese legalmente válido e lncorpó­

rase el 'Título de INGENIERO ELECTRI· 
CO, obtenido por el Señor Milton Merce­
des Castillo, en el Instituto Tecnológico 
de Georgia, Atlanta, Estados Unidos de 
Norteamérica, el día 12 de Junio.,de 1965. 

2o. La presente Resolución tendrá validez le­
gal, hastíl que sea publicada en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, por cuenta del inte. 
rasado. 

Comuníquese. Cópiese y Archrvese. Mana· 
gua, D.N., 8 de Mayo de 1975. - Alba de V• 
llejos, Vice-Ministro de Educación Pública. An· 
te mí: Jesús Howay Ubeda, Director de Servi­
cios Administrativos de Educación Pública". 

Registrado al Folio N'? 265, partida N'? 241, 
en el libro respectivo de Títulos a nivel Supe­
rior, el Título de Ingeniero Eléctrico, a favor 
de Milton Mercedes Castillo C. 

Managua, D. N., nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. - Nora Baltoda· 
no Pérez, Jefe de la Sección de Registros y 
Arriendos. 
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Ministerio de Obras Públicas 
Reg. No. 3173 - R/F - (f 600.00 

AVISO DE LICITACION DEL M:NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
LA DIRECCION GENERAL DE CAMINOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLI­
CAS, avisa por este medio que está intereEada en seleccionar una firma consultora, 
para que preste servicios de supervisión en la construcción del Proyecto: "LAS MER­
CEDES SAN BENITO". 

l. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

DETALLE DE LA OBRA 
NOMBRE DEL PROYECTO: Las Mercedes-San Benito. 
PAIS: República de Nicaragua en América Central. 
NOMBRE DEL PROPIETARIO: Gobierno de Nicaragua. 
DESCRIPCION DEL PROYECTO: El Proyecto tiene una longitud de 24.3 kiló­
metros aproximadamente, de los cuales 22.5 Kms. corresponden al tramo Las 
Mercedes-San Benito y 1.8 Kms. al Ramal de Intersección con la Carretera Tipi­
tapa-Masaya. La superficie de rodamiento será de 4 carriles de 3.5 metros, 
hombros de 2.40 metros y una mediana de 6 metros a partir del origen del Pro­
yecto, con una longitud de 2.2 Kms. El resto del Proyecto será de 2 carriles 
de circulación de 3.65 metros. El proyecto tendrá tratamiento superficial doble 
y Base de agregados triturados. 
SERVICIOS REQUERIDOS: El Gobierno negociará la contratación de los 
servicios de Supervisión de la construcción del Proyecto: "LAS MERCEDES· 
SAN BENITO" con una firma consultora o Consorcio de firmas con experiencia..;,_! 
en el Diseño de Carreteras y supervisión de construcción. · 
CALIFICACIONES: Las firmas que deseen ser consideradas, son invitadas a 
someter Propuestas Técnicas, incluyendo un Plan de Trabajo conjuntamente con 
la información a sus calificaciones. La información deberá incluir todos los re­
querimientos de la Forma MPP-30-1 y Anexo No. 1 del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE). Las Propuestas deben de mostrar la organi­
zación de la firma y el personal propuesto para el proyecto, datos biográficos del 
personal principal incluyendo sus habilidades lingilistica.,s y cualquier otra infor­
mación que la firma considere rupropiada. La Propuesta Técnica no deberá 
incluir mención de precios. 
DURAOION DE LOS SERVICIOS: Los servicios serán r~queridos por apro­
ximadamente 22 meses, comenzando inmediatamente después de la firma del 
Contrato, el que se firmará un mes ~ntes de la adjudicación del Contrato de 

·1 

' 

8. 
Construcción. · · . j 
NACIONALIDAD DE LAS FIRMAS ELEGIBLES: Se aceptarán propuestas ::~~(' 

9. 

10. 

11. 

12. 

de las firmas consultoras de Nicaragua y de cualquier país interesado en parti- ~ 
cipar, originario o proveniente de los países miembros del Fondo Monetario In- i() 

ternacional y Suiza. Las Propuestas de Consorcios de Firmas deberán mostrar 
la información de las calificaciones de todos los Miembros del Consorcio. 
FINANCIAMIENTO: Este Proyecto será financiado por el Banco Centroame­
.ricano de Integración Económica a través del Fondo de Integración de sus pro-
pios recursos. 
MONEDA: El pago se hará en moneda local y en dólares de los Estados Unidos 
de América de acuerdo con el desglose en moneda aprobado por el Gobierno de 
Nicaragua y ratificado por el Banco Centroamericano de Integración Económi­
ca. (BCIE). 
TERMINO DE REFERENCIA: Los términos de referencia estarán disponibles 
para las firmas Consultoras, el día 19 de Mayo de 1975, en la División de Su­
pervisión de la Dirección General de Caminos, Ministerio de Obras Públicas. 
RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS: Las Propuestas Técnicas serán 
recibidas en la Dirección General de Caminos, Ministerio de Obras Públ"icas de 
Nicaragua, hasta el 20 Junio. de 1975. 
Las Propuestas recibidas después de esta fecha no serán consideradas. 

DffiECCION GENERAL DE CAMINOS 

Armando Jirón Saballos, 
Director General de Caminos. 

3 3 
.... 

www.enriquebolanos.org


Ministerio de Defens·a 

,;-- NOMBRASE A WALTER SABORIO Z., 
ASESOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA EN 

REPRESENTACION DEL PARTIDO . . 
DE MINORIA 

N9 23 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Acuerda: 
19-Nombrar al Doctor Walter Saborío Za­

pata, como Asesor en este Ministerio en repre­
sentación del Partido de la Minoría, con suel­
do mensual de Tres Mil Trescientos C~rdobas 
netos ( ([3.300.00), carnet Seguro Social N9 
272368. 

29-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante la autoridad correspondiente 
y afectará la Partida Codificada bajo el NC? 
08-01-1-00-16-52 Dffección Superior, 
11-01- Servicios Personales 012 Sueldos de 
Cargos o Servicios Transitorios del Presupues­
to General de Gastos vigente. 

39-EI presente acuerdo estará en vigor del 
f!ro. de Marzo al 31 de Diciembre de 1975. 

' Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 12 de Mayo de 1975. ~ (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Heberto Sánchez B., Coronel (PA) G.N., 
Ministro de Defensa. 

REPRESENTANTE DE CENTRO AMERICA 
ANTE CONSEJO DE LA OACI 

N" 27-Av. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Acuerda: 
19-Asignar a partir del 1 ro. de Enero al 

31 de Mayo de 1975, a 1 Licenciado Rodolfo 
Vargas López, ·en su calidad de Representante 
de Centro América ante el Consejo de la 
OACI, con sede en Montreal, Canadá la can-

,_,_ r.;tidad de Dos Mil Cien Córdobas netos o su 
· ·equivalente en dólares o sean US$ 300.00 

mensuales. 
2<?-Este Egreso se imputará a la Partida 

codificada bajo el NC? 08-04-1-00-29-42 SP. Di­
rección y Administración General, Servicios 
Personales, Gastos de Representación, 11-0162. 
En el Exterior, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Managua, 
D.N., 6 de Mayo de 1975. - (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - (f) Heberto 
Sánchez B., Coronel (PA) G.N. Ministro de 
Defensa. 

SOLICITUD.PARA OPERAR 
ESTACION DE RADIODIFUSORA 

"RADIO AMBIENTAL" 

Reg, 3013 - R/F 995166 - (1: 120.00 
~- Se ha presentado en la Diretción Nacional 
de Radio y Televisión, el Señor Agustín TI-

1409 

jerlno S., Solicitando "LICENCIA" para ins­
talar y operar en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, una Estación de Radio 
Ambiental, con el nombre de "RADIO AM­
BIENTAL", identificada con las letras "YN 
JA", frecuencia 73.500 Mhz., potencia 250 
watts. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
"La Gaceta" Diario Oficial, a costa del in· 
teresados p¿r dos veces, con intervalo de 
diez ( 10) días para que quienes preterdan 
derecho presenten sus objeciones dentro del 
término legal. 

Managua, Distrito Nacional, veinticinco 
Abril mil novecientos setenta y cinco. Alber· 
to. Luna Solórzano, Tnt-Cnel. ( CT) Director 
Nacional de Radio y Tel~visión. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Prohíbese Temporalmente 
Importación de Varilla de Hierro 

Fuera d,el Area 
"Decreto No. 148-MEIC 

~ PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Q>nsiderando: 

Que es conveniente lograr el equilibrio 
económico de las Empresas Industriales de· 
d.icadas a la industria del hierro mante­
niendo un precio que beneficie al consu· 
midor, acorde con los precios internacio· 
nales, y siendo que el hierro es un articu· 
lo de primera necesidad, específicamente 
para la. reconstrucción de la capital, por 
lo que el Gobierno de la República debe 
regular su expendio y canales de distribu· 
ción; -

· Considerando: 
Que las causas por las cuales fue dic­

tado el Decreto No. 138-MEIC de 4 de 
Marzo de 1975, publicado en "La Gaceta" 
No. 60 del 12 del mismo mes y año, aún 
su~isten por lo que su vigencia es ne­
cesaria, pero sujeto a las modificaciones 
recomendadas por la Honorable Cámara 
del Senado, 

Considerando: 
Que con el objeto de no aumentar sen­

siblemente el precio del hierro en los cen­
tros de trabajo ubicados en la Costa 
Atlántica, debido a los excesivos costos 
de trarisportación por falta de facilidades 
de comunicación terrestre con la zona del 
Pacifico, cabe dictar disposiciones a fin de 
ayudar a remediar esta situación, 

Por Tanto: 
Eh uso .de las facultades que le confie-. 

re el inciso 3) del Arto 194 de la Consti .. 
tución PoUüca; los incisos 2) y 7) del ... 

.'.) 
. , 

J 
. 1 

-. ; 
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Arto. 12 de la Ley Creadora de los Minis­
terios de Estado y Otras Dependencias del 
Poder Ejecutivo; Decreto No. 106 del 29 
de Octubre de 1948, publicado en "La Ga­
ceta" No. 249 del 13 de Noviembre del ci­
tado año, y el Decreto No. 601 del 4 de No· 
viembre .de 197 4, por medio del cual se 
prorroga el Estado General de Emergen­
cia Económica, publicado en "La Gaceta" 
No. 281 del 9 de Diciembre del mismo año, 

Decreta: 

Arto. lo. - La prohibición temporal a 
la importación fuera del área de varillas 
de hierro corrugado o no, contenida en el 
Decreto de la referencia, tendrá vigencia 
hasta por el término de un (1} año. 

Arto. 2o. - Se señale un precio máximo 
para el fabricante de Ciento Veintiséis 
Córdobas Netos ( ($; 126.00} y se fija un 
precio máximo al consumidor puesto en 
Managua de Ciento Cuarenta y Nueve Cór­
dobas con Setenta Centavos ( ($; 149.70} con 
sus impuestos, incluyendo los de venta. 

Arto. 3o. - La vigilancia y control de 
la disposición anterior, corresponderá a la 
Dirección de Comercio del Ministerio de 
Economía, Industria y Comerció, sancio­
nando a los infractores gubernativamente, 
mediante aplicación de multas a beneficio 
del fisco de la República, así: Un Mil Cór­
dobas Netos ( <i 1,000.00) por la primera 
vez; Dos Mil Quinientos Córdobas .... : . 
( <i 2,500.00) por la segunda vez; y por la 
tercera vez, con la cancelación de la Licen­
cia de Importación en su caso y la prohi­
bición al fabricante de ceder, vender o tras­
pasar bajo cualquier título el material a 
que se refiere el artículo primero de este 
Decreto. . 

Arto. 4o. - La prohibición de importa­
ción de varillas de hierro corrugado o no, 
no tendrá aplicación cuando se trate de 
importaciones destinadas ~xclusivamente 
para E::l consumo de los centros de trabajo 
que operen en el Departamento de Zelaya 
y demás poblados de la Costa Atlántica. 

Arto. 5o. - El presente Decreto surte 
sus efectos a partir de esta fecha y de· 
berá publicarse en "La Gaceta", Diario Ofi. 
cial, para los efectos de Ley. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma­
nagua, Distrito Nacional, a los dieciséis 
días del mes de Mayo de mil novecientOEl 
setenta y cinco. - A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - JOO/n José Martí­
nez L., Ministro de Estado en el Despacho 
de Economía, Industria y Comercio". 

B!lCCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1093 - B/U 938977 - Valor CS: 45.00 

Mallinckrodt, Inc.t domiciliada Missouri, Esta-

dos Unidos América, media'nte apoderado, solici­
ta registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"DUSHEL" 

Registro Propiedad lndW!trial. Managua. 
20 Diciembre, 1974. - Yolanda Garcta de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 2 

Reg. No. (575 - B/U 845338 - Valor ~ <i5.00 

Rorer Interamericana. Corporation, domiciliada 
Pennsylvania, Estados Unidos América, mediante 
apoderado, solicita registro: 

Clase 9. 
Opónganse. 

''BENZAGEL" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
17 Mayo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Ivá.n Selva, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 3031 - B/U 994897 - Valor lf 90.00 

Jonathan Logan, Inc., domiciliada New York, 
Estados Unidos América, mediante apoderado so. 
licita registro lll9.l"cas : 

"BUTTE KNIT" "ACT m" 
y 

i 
1 

1 
1 

1'1.-. ' 
i 

. ¡-"'\..} 

1 
~-·: 

.:~\ 

.i 
1 

Clase U. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

6 Marzo, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 
. . s 2 

·Reg. No. 3032 - B/U 994'88-i - Valor ~ lil0.00 

fy>che International Ltd., domiciliada Hamilton, 
. Bermuda, mediante apoderado, solicita registro 
marca: -

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

trece Febrero, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. N• 3033 - B/U 995321 - Valor CS: 135.00 

Taylor Foods Products, Inc., El Segundo, ca. 
lifornia, Estados Unidos de América, mediante 
apoders.do solicita marca fábrica: 

)Mr-~ 
Mrs~ 

l .. T ... < .. .a 
Clases (8 y <i9. 
Opónganse, 

\ 

Registro Propiedad Induatrial. - Managu~ 

~-'· ··4 . . ~ ~ . 
. i·~:i2 1 ~ .. 

·~ 
~- ~ 
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veinticinco Abril 1975. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 2 
'°Y 
Reg. No. 3034 - B/U 994893 - Valor CS: 90.00 

Zotos International, Inc., domictliada Connectt­
cut, Estados Unidos América, mediante apodera­
do solicita registro margas: 

Clase 7. · 
Opónganse. 

"ZOTOS" 
y 

zaros :zs 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

diecisiete Noviembre, 1974. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se. 
cretario. 8 2 

Reg. No. 3035 - B/U 994892 - Valor CS: 90.00 
Phllip.!1 Roxane, Inc., domiciliada New York, Es. 

tados Unidos América, mediante apoderado, son. 
1".iiita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

diecisiete Diciembre, 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se-
cretario. S 2 

Reg. No. 3036 - B/U 994888 - Valor CS: 90.00 
Produits Alimentaires S. A., domiciliada Canton 

de Vaud, Suiza, mediante apoderado, solicita re. 
gistro marca: 

Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Febrero, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3037 - B/U 994899 - Valor 4$: 90.00 
Davol, Inc., domiciliada Rhode Island, Estados 

Unidos América, mediante apoderado solicita re. 
gistro marca : 

' 

Hll 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

seis Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale.. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 3038 - B/U 994898 - Valor Cf 90.00 
Clalrol Incorporated, domiciliada New York, Es.. 

tados Unidos América, mediante apoderado, aoU­
cita registro marca: 

Clases 6, 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

seis Marzo, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 3039 - B/U 994891 ...._ Valor CS: 90.00 
The Celotex Corporation, de Tampa, Florida, 

Estados Unidos América, mediante gestor, oficio. 
so solicita registro marca: 

Clase 15. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

26 Marzo, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador.~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No.' 3040 - B/U 994895 - Valor lf 90.00 
Dlu, Narodni, Podnik, domiciliada Jevicko, Che­

coslovaqui:i-, mediante apoderado, solicita registro 
marca: 

Clase 26. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

trece Febrero, 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 2 

Reg. No. 3007 - B/U 994925 - Valor CS: 90.00 
Especialidades Latinas Medicamentos Univer. 

sales, S. A., (E.L.M.U.S.A.), domiciliada en Ma­
drid, Espafi.a, mediante apoderado, solicita regis­
tro marca fábrica: 

"OXOVINCA" 
Clase 8. 
Productos químicos destit1ad-0~ a la ciencia y la 

industri~ farmacéutica. 
Clase 9. 
Materias primas para la fabricación de prepa. 

rados farmacéutic0&. 
Opónga.ruie. 
Regtstro Propiedad Industrial. Mana¡u~ tMs 

. 1 
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Abril, 1975. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 3041 - Bf:U 994896 - Valor ($; 90.00 
Polistil S.p.A., domiciliada Mllan, Italia, median­

te apoderado solicita registro marca: 

Clase 25. 
Opónganse. 

l 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
once Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 3042 - B/U 994885 - Valor Cf 90.00 
Ngk Spark Plug Co., Ltd., mediante gestor ofi­

cioso solicita registro marca : 

Clase 26. 
Opónganse. 

,.. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 27 de Julio, 1975. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. Uriel Silva T., Secre. 
tario. 

s 2 

Reg. No. 3043 - B/U 994886 - Valor Cf 135.00 
The Dow Chemical Company, domiciliada Mi- · 

chigan, Estados Unidos América, mediante apo. 
derado, solicita registro marca : 

~¡~ 
Clases: 4, 6, 7, 9, 29, 47. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

6 Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rg. No. 3045 - B/U 994889 - Valor Cf 90.00 
Chesebrough Pond's lnc., domiclliada Connecti­

cut, Estados Unidos América, mediante apoderado 
solicita registro marcas: 

sun'" sliOW"er 
Clases 6, 7. 

"PRODERMA." 

Clase 7. 
Opónganse. 

·; -,· _,. 

y 
''NUTRURA'' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
11 Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3044 - B/U 994900 - Valor CS 180.00 
Cerveceria Modelo, S. A., damicillada México, 

D. F., México, mediante apoderado solicita regia. 
tro marcas: 

"NEGRA MODELO" 
"MODELO ESPECIAL" 

y 
"CORONA ESPECIAL" 

y 

., · .. ~~!. ""'·-.. ·•· -:"··-·.•······· .. ··-··-..... ,,.'.>·~. 

.? .. . . }:t .: ~· ··.. . . ;¡¿·~· ~ 

Clase 01. 
Opónganse. 

·" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
once Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Monte­
alcgre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3046 - B/U 994890 - Valor Cf 90.00 
WM. Teacher's & Sons, Limited, domiciliada 

Glasgow, Escocia, mediante apoderado solicita re. 
gtstro marcas : 

Clase 52. 
Opónganse. 

"TEACHER'S" 
y 

TEACllERB 
... --~~·:;:..····~ 
:J " " ~~~ __ .,, ... 

BCaTCH WHllKY 
., --·--· .. -

Registro Propiedad Industrial. Managua, 
once Marzo, 1975. - Yolanda García de Monte. 
alegre, Rgistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 3047 - B/U 994887 - Valor Cf 90.00 
Roche International Ltd., domiciliada Hamllton, 

Bermuda, mediante apoderado solicita registro 
marca: 

) 

' -----
Clases: 29, 41, 47. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managu~ 

¡., ·I 

i 

·1 , 

.. 

.•. 
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6 Marzo, 1975. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 ,,,..,. 
Reg. No. 3048 - B/U 974297 - Valor es 90.00 

Girllng Lirnited, domiciliada Birmingham, In­
glaterra mediante apoderado solicita. registro 
marcas: 

Clase 22. 
Opónganse. 

''Gm.LING'' 
y 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
once Marzo, 1975. - Yolanda Garcla de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secrtario. 

3 2 

Reg. No. 3049 - B/U 994894 - Valor es 90.00 
Abacus Enterprises, Inc., domiciliada. Florida, 

Esta.dos Unidos, América, mediante apoderado so­
~)cita. registro marca: 

Clase 48. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

7 de Julio de 1974. - Yolanda Garcfa de Monte. 
alegre¡ Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3008 - B/U 994926 - Valor es 45.00 
National Semiconductor Corporation, domici­

liada en U.S.A., mediante apoderado, solicita. re-
gUitro marca de fábrica: · 

?'JI. " E X E L A R " 
.;,,;. Clase 30. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Indstrial. Managua, cuatro 

Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3009 - B/U 994927 - Valor es 90.00 
Shell Intemational Petroleum Compálly Limi­

ted, domicilida en Londres, Inglaterra, mediante 
apoderado, solicita registro marca fábrica: 

'rKRAT O N" 
Clases: 1, 15, 38. 
Opónga.nSe. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Abril, 1975. - Yolanda Garcfa de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 2 

Reg. No·. 2526 - B/U 969441 - Valor ~ 90.00 · 
Chesebrough-Pond's Inc., domiciliada Connec­

ticut, Estados Unidos América, mediante apode-
. rado solicita registro Marcas: 

"COMPENSATING" 
t· Clase 7. 

"DENTY" 
Clases 32 y 7. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, once 

Ma~o 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 3030 - R/F 994535 - Valor Cf 45.00 
Sulzer Brothers Limited, Winterthur, Suiza, 

mediante apoderado, solicita. registro marca f4-
brica: 

"SULZER" 
Clases: (26), (34), (37) y (53). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca­

torce Abi'il, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 
alegre, Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2972 - B/U 994763 - Valor Cf 45.00 
Félix Pedro Largaespada R.Omero, solicita re­

gistro marcas: 
"EL JUNIOR" 
"DON FELIX" 

"LETl'Y" 
Clase: 42 Vestuario. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Abril, 1975. - Yolanda Garcta de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 
• 

Reg. No. 1237 - B/U 939262 - Valor Cf 135.00 
Asociación Internacional de Clubes de Leones, 

Illinois, Estados Unidos América, mediante apo­
derado solicita registro marcas servicio: 

Para.: Proteger y distinguir servicios gratuitos 
con fines alt~istas y espirituales. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, siete 

Febrero 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 3229 - R/F 982918 - Valor cf 90.00 

Tres tarde, treinta corriente, subastaráse rús­
tica "Quililito", seis hectáreas 9,000 M2, con me­
joras, lindante : Oriente y Occidente, Ramón za. 
mora; Norte y Sur, Catalina Hernández. 

Base: Mil. 
Ejecuta: Francisco López a Octaviana de 

Arauz. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ma.. 

yo diez, setenticinco. - O. Rizo, Secretario. 
3 3 

Reg. N9 3225 - B/U 976069 - Valor CS: 90.00 
Cuatro de la tarde, diez de Junio ,subastaráse 

camioneta Chevrolet, Apache, color verde, ..... . 
004C364 -- T 113369. 

Ejecuta: Maria Luisa Torres a Francisco Diaz . 
Juzgado Segundo Local Civil de León, doce de 

Mayo de mil novecientos setenta y cinco. - Ma­
teo José Guerrero F. 

a a 
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Títulos Suoletorios 
Reg. No. 3021 - B/U 979305 - Valor 4! 45.00 

Eleuterio Velásquez, solicita supletorio, man­
zana y media superficie, Ya.lagllina. Norte, San­
tos Centeno; Sur, Manuel Saavedra; Este, Suc. 
Daniel Garcia; Occidente, el solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho Abril, mil 

novecientos setenticinco. - Efraim Espinoza, Se­
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3024 -- B/U 975837 - Valor 4! 45.00 
Cristóbal Solls, solicita supletorio rústico, Na­

garote, lindante: Oriente, Almansor Solls; Po­
niente, Efraim Medal; Norte, Almansor Solis; 
Sur, Graciela Solls . 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Civil. León, veintidós Abril, 

mil novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, 
Srio. 3 2 

Reg. No. 3023 - B/U 975713 - Valor es 45.00 
Julia Larios Gómez, solicita supletorio casa-so­

lar, Nagarote, lindante: Oriente, Domingo Sán­
chez; Poniente, Eufemia Zapata; Norte, Grego. 
ria Blanc~ Sur, Vicente Aguilar. 

Opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco Marzo, mil 

novecientos setentlcinco. - Ryder Castillo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3026 - B/U 995256 - Valor 4! 90.00 
Juan Ramón (Tito) Sánchez Martinez, solicita 

titulo supletorio, finca Valle '.Esquipulas, este De­
partamento, novecientas varas cuadradas, lindan. 
te: Norte, Manuel Guzmán; Sur, Petronila Vane­
gas; Oriente, Fernando Jara; Occidente, calle en­
medio, Abelardo Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein­

tiuno de Marzo, mil novecientos setenticinco. -
P. Escobar Sequeira. - Luis A. Torres Mas1s, 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 3027 - B/U 995257 - Valor 4! 90.00 
Manuel Guzmán Madrigal, solicita titulo suple­

torio, finca Valle Esquipulas, este Departamento, 
novecientas varas cuadradas, lindante: Norte, 
Cándiclo Pérez; Sur, Juan Ramón Sánchez Mar­
tinez; Oriente, Abelardo Pérez; Occidente, F'er­
nando Jara. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein­

tiuno Marzo, mil novecientos setenticinco. - P. 
Escobar Sequeira. - Luis A. Torres Masis, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3050 - R/F 975866 - Valor ff 45.00 
Hilda Pozo Jiménez, supletorio urbano, Guada.. 

lupe, linda: Oriente, Jesús Palacios; Poniente, 
Leonardo Paiz; Norte, Francisco Urrutia; Sur, 
Tomás Zapata. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco Mayo, mil 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2989 - B/U 922988 - Valor ff 45.00 
Eulalia Cruz Centeno, solicita supletorio cin­

cuenta manzanas, San Juan, Rlo Coco. Norte, 
Antonio Flores; Sur, Cosme Moreno; Oriente, 
Donaciano Trochez; Occidente, Timoteo Martlnez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintidós Abril, mil 

novecientos setenticinco, - Efralm Espinoza, Se.o 
cretarlo. a ~ 

Reg. No. 2991 - B/U 922989 - Valor ($: 45.00 
Manuel Ocampos Ponce, solicita supletorio vein­

ticinco manzanas, San Lucas. Oriente, Sur, Gral 
José Gustavo Guillén; Occidente, José Anto~ 
Velásquez; Norte, el solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Someto, veintidós Abril mil 

novecientos setentlcinco. - Efralm Espinoza, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2990 - B/U 959010 - Valor ~ 90.00 
Pedro Ruiz Garcla solicita titulo supletorio lote 

terreno rústico, siete manzanas, tres cuartos ex­
tensión, situado legua y media población Villa­
nueva, terreno propio, lindante: Norte, Pastor Pa­
niagua, Aquilea Reyes; Sur, Guillermina de Ve­
lásquez, Aquilea Reyes; Oriente, Concepción de 
Reyes, Patrocina Ponce; Poniente, Modesto Ro­
que. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril vein­

tiuno, mil novecientos setenticinco. - Lea Rive­
ralaine:z, Secretarla.. 

3 2 

Reg. No. 2992 - B/U 975679 - Valor ~ 45.00 
Berta de Garcta., solicita supletorio diez man­

zanas y media, Nagarote. Oriente, Humberto 
Garcia; Poniente, Juana Pérez; Norte, Juan Ló.·"\ 
pez; Sur, Sixto Garcia. , ._~~ 

Opónganse._ 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Abril, mil 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2993 - B/U 922999 - Valor ~ 45.00 
Marina de Rodrlguez, solicita supletorio trein­

tiocho manzanas y media superficie, Las Sabanas. 
Norte, Asunción López; Oriente, Sur, Patricio 
Diaz; Poniente, Asisclo Cáceres. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Someto, veinticinco Abril, 

mil novecientos 11etenticinco. - Efralm Espinoza, 
Secretarlo, 

3 2 

Reg. No. 2994 - B/U 948286 - Valor ff 45.00 

....... 

Juan B. Moreno Mercado, solicita supletorio /""""\ 
rústico, Guanacaste, linda: Norte, Francisco Ló- i .! 
pez; Sur, Manuel Martinez; Oriente, Hemaldo .•. 
Areas; Poniente, Narciso Flores. '-~-; . .:~~ 

Opónganse. ~- .!; 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, diecisiete 

Abril, mil novecientos setenticinco. - ~sar Gra-
nados, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 2995 - B/U 975605 - Valor es 45.00 
Concepción Espinoza Zapata, supletorio urbano, 

Paz Centro. Norte, Lucrecia Romero; Sur, Leo­
cadia Pantoja; Oriente, Leónidas Pantoja; Po­
niente, .Josefa Hernández. 

Opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril, 

mil novecientos setenta y cinco. - Ryder Casti­
llo, Secretarlo. 

- 3 2 

Reg. No. 2996 -· B/U 922992 - Valor es 45.00 
Adrián Gutiérrez Hernández, solicita supletorio 

rústica San Lucas, cinco manr.a.nas. Orienta, Oc­
cidente, Vtctor Beltrand; Norte, Gilberto Peral­
ta; Sur, Sabas Mercado. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, Abril cuatro, mil 

novecientos setenticinco. - Efralm Espinoza, Se- 0-
cretarlo. 

3 2 
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Reg. No. 2997 - B/U 983608 - Valor CS 45.00 
Maria de los Santos, José Hemández solicitan 

supletorio urbana esta ciudad. Oriente y Ponien.. 
~. Adán Gaitán; Norte, Esperanza Mendoza; 
Sut, calle. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito; Masaya, Abril veinti­

cuatro, setenUcinco. - Helmore Miranda, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2997 - B/U 795566 - Valor 4: 45.00 
Manuel Gonzá.lez Muftoz, solicita titulo supleto. 

rio, propiedad rtlstlca, esta jurisdicción. llrilita­
da: Norte, Tránsito GonzAlez; Sur, Eusebio P6-
rez; Oriente, Eusebio Pérez; Poniente, Rodolto Al. 
varado. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriá, veinticinco Abril ,mil no­

vecientos setenticinco. - N~ Morales, Srio. 
3 2 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
"COMP~IA ALMACENADORA DEL 

PACIFICO" (ALPAC, S. A.) 
Reg. No. 3251 - B/U 8868 - Valor CS 60.00 

Por resolución de la Junta Directiva, convóca­
se a los Accionistas de la Sociedad "CompafHa Al­
macenadora del Pacifico" (ALPAC, S.A.) para 

,._celebrar una Junta General de Accionistas Ordi­
. naria a las ocho de la noche del treinta y uno de 

Mayo de mil novecientos setenta y cinco en el 
local de su oficina de esta ciudad, con el objeto 
de conocer y resolver los siguientes asuntos : 
lo.~noccr de los Balances Generales y Esta-

dos de Pérdidas y Ganancias al 31 de Di­
ciembre de 1974. 

2o.-Aumentar el Capital Social a la suma de 
Diez Millones de Córdobas. 

3o.--Conocer y resolver cualquier otro asunto que 
conviniere. 

Managua, D. N., diez de Mayo de mil nove­
cientos setenta y cinco. - Miguel E. Vijil, Se­
cretario. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE "INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A." (INDESA) 

Reg. No. 2927 - B/U 994544 - Valor CS 180.00 
?-- Se informa, a solicitud de parte interesada, que 

.;.-]os titulas de Inversión "Obligación Rentable Cer­
ticidas emitidos por INDESA, se han extravía. 
do y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. Monto Plazo Fecha Emisión 

No. Monto Plaz& Fecha Emisiótt 
5216-ID ~ 171,000.00 5 aftos 9/Abril/1973 
5450--ID CS: 115,000.00 5 años · 11/Junio/1973 

Su titular, solicita la reposición correspondien­
te, de no haber oposición, dentro de un plaz.J 
de treinta dias a partir de la~primera publica­
ción de este aviso, por este medio se efectuará 
la reposición, dejando sin valor el titulo original, 

objeto do la misma. 
Jorge Aguerri H., 

Vice.Gerente. 1 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 131 

Po rsegunda y última vez cito y emplazo al 
·Procesado Luis Manuel Cuadra Jiménez de ge­

'11erales ignoradas, para que dentro del térmi­
. ~~o de quince días comparezce al local de este 

Ju'z'gldo a c/efenderi• en re c'slis'a q\J• se fe 

sigue por el delito de Homicidio Doloso co­
metido en la persona de Alejandro Rodríguez 
Centeno. Quien fue de setenta y cinco años 
de edad, soltero, agricultor y de este domi­
cilio; bajo apercibimiento de someter la causa 
a Jurado y que la sentencia que contra él re­
caiga surta los mismos efectos como si estu· 
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce­
sado y a los particulares la de denuniar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi­
nal de Someto, a los cinco días del mes de 
Mayo de mil novecientos setenta y cinco. -
Osear Blanco M., Juez de Distrito del Cri· 
men. Trinidad Vílchez P., Srio. 

Es conforme con su original. Someto, cin­
co de Mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. - Trinidad Vflchez P., Srio. 

Reg. 132 
Citase y emplázase por primera vez al pro­

cesado Manuel Díaz Rojas, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días com­
parezca a este- Despacho a defenderse e'n la 
causa que se le sigue por el delito de Viola­
ción en la persona de Elizabeth Tenorio de 
Narváez, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de este domicilio; bajo los aper­
cibimientos de declararlo rebeldes, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hiciere. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de aprehenderlo, a los particula­
res de denunciar el lugar donde estuviere 
oculto. 

Juzgado para lo Criminal del Distrito de 
Rivas. .Seis- de Mayo de mil novecientos se­
tenticinco. - Arturo Pasos Masís, Srio. 

Reg. 133 
Por segun<;la vez cítase y emplázase al pro­

cesado Andrés Jirón González, mayor de edad, 
soltero, agricultor de la comarca de El Bijagüi­
ta de este Departamento, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este Des­
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de Homicidio en Por­
firio González Paz y en Pastor Díaz Guillén, 
ambos mayores de edad, solteros, agricultores 
del domicilio de El Bijagüita de este Departa­
mento; bajo apercibimiento de someter la 
causa al Jurado si no lo verifica, causándole 
las Sentencias que se dicten, los mismos efec­
tos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades y a los parti­
culares la obligación que tienen de cap.turar 
a este delincuente y la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. · 

Dado en el Juzgado del Crimen de Boaco, 
a los ocho días del mes de Mayo de mil no­
vecientos setenta y cinco. - A. Gómez A. -:­
M. Anto. Campos, Srio. 

Es conforme. Boaco, ocho de Mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. - Gloria de 
Loz:1mo, Sría. del Juzgado del Crimen de Bcaco. 

., 
·¡ 

' 

.. 
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. INDICE DE "LA GACETA'' 
POR MATERIAS 

~ 
De las Leyes y Publicaciones principales durante el año de 1974, elaborada 

por el Doctor Julio Ricardo Aguilar. 
(Continúa) 

LETRA "0" Gaceta NP Fecha 
======-====-=====-========-~=========================================;.....;==---= 

A.pruébase Contratación de Préstamo a favor del Banco 
de la Vivienda de Nicaragua por US$5,000.000.00 . . N9 75 Marzo 29/1974 

Apruébase Convenio de Préstamo entre Nicaragua y 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte para compra equi-
po para hospitales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nq 99 Mayo 7 /197 4 

Apruébase Convenio de Préstamo entre Nicaragua y el 
First Chicago Limited en Representación de Varios 
Bancos ~xtranjeros para Programa de Reconstruc­
ción Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Apruébase Informe del Comité de Emergencia Relativo a 
Convenio de Préstamo con la Compañía Systems Tech­
nology Associate lntemational, Inc. . . . . . . . . . . . . 

Canje de Derechos para Visas de Pasaporte entre Nica­
ragua y España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Autorización a Autoridad Portuaria de Corinto a Firmar 
O:mtrato de Préstamo por US$5,000.000.00 ¡para De­
sarrollo de Programa de Corinto .. · . . . . . . . . . . . . 

Apruébase Convenio de Préstamo entre "Corporación 
Avcon Intemational Inc." y Gobierno de Nicaragua 
para Programa de Reconstrucción N a.cional . . . . . . 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DlllL GOBTP!RNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dias, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 
Imprenta Nacional. 

Teléfon~: 23791 
Apartado Postal No. 86 

Managua, D. N. 

'i 
1 

. ¡ 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

/)l 
' . j 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con baft'1...~:; rf · .. : 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum- "" . ·~ 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (3~) 

Por Trimestre: ~ 32.00 Por Semestre: US$10.00 
Por Semestre: (f 57.00 
Por Afio: cf 92.00 Por Afio: 

Del Dla: 

Venta de Números Sueltos: 

(f 0.40 Retrasado: 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32-Lbs. 

US$18.00 

4$!0.80 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: (f 42.00 
Por Semestre: (f 75.00 
Por Afio: (f 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Afio: US$20.00 

Del Dla: 

Venta de Números Sueltos: 

cf 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

cf 1.00 

. LO& ORIGINA.LlCS NO SON D:&:VUmUrOe .• 

palabras: 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada página entera--. . • . . . (f 200.00 
b) Por media página . . . . . . . . . <f 120.00 

Por página y media . . . . . . . . CJ! 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción . . . . . (f 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . <f 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . cf 15.00 
En las leyendas adicionales se co­
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se ·pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade-
lantado · en· las Administraciones de 
Rentaa .. o Agencias Fiscales de Ja 
Repj\bli~ JIP Recibol . FWcalea. 

---------------------------- ---·---- - ·-· 
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